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P 
 

ara dar cumplimiento a la normativa, este año se creó el Instituto Municipal de 

las Mujeres de Zentla, cuya misión es desplegar acciones para fomentar la 

equidad  de  género,  atender  y  erradicar  la  violencia  hacia  las  mujeres, 

empoderándolas a través del conocimiento de sus derechos, mejorando su desarrollo 

personal y calidad de vida. 
 

 
 

 

A través de la gestión de fondos federales se pudo concretar el proyecto denominado 

Fortalecimiento  Institucional de este organismo.  Realizando talleres a autoridades 

municipales y ciudadanía en general, mesas de trabajo así como pláticas y talleres en 

diversas escuelas del municipio. 
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Se creó el Sistema Municipal para la Igualdad entre  Mujeres y Hombres y Acceso a 

una Vida libre de Violencia., con la finalidad de realizar acciones coordinadas entre 

entidades públicas, organizaciones académicas y de la sociedad civil. 
 

 
 
 

 
En coordinación con el DIF Municipal y el IVEA se promovió la incorporación al 

programa de alfabetización a personas que no saben leer ni escribir y a quienes no han 

concluido su educación básica. 
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En conjunto con el DIF se festejó el Día de la Familia y Día de la Mujer, reconociendo a 

quienes han fungido en algún momento como servidoras públicas. 
 

 
 

Participamos en la Campaña de la ONU “He For She” (El por Ella) en la cual se 

comprometió a las diferentes áreas de la administración municipal a realizar acciones 

en favor de las zentlences. 
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Se realizó la Campaña de Identidad Jurídica de las Mujeres, en coordinación con el DIF 

y la Oficialía del Registro Civil. 
 

 
 

 
 
 

Además  de  ofrecer  asistencia  psicológica  a  mujeres  niñas  y  adolescentes  que 

requirieron atención especializada. 
 

 



 

 
 
 



 

L 
 

as y los jóvenes de Zentla por medio de sus inquietudes, motivaciones, ánimo y 

expectativas, inspiran al gobierno local a trabajar en acciones enfocadas a 

atenderles. En el mes de agosto, a través del Instituto de la Juventud, por 

primera vez en el municipio, se llevó a cabo el Festival de la Juventud, en donde 

se ofrecieron actividades recreativas encaminadas al sano esparcimiento y convivencia, 

entre ellas una carrera de 3 kilómetros con 25 participantes, también se reconoció a 

quienes han destacado en materia de deporte, ciencia y tecnología. 
 
 

 

 
 

 
 
 

En el mes de septiembre, con apoyo de la Comisión Local de Derechos Humanos, se 

realizó una jornada de pláticas sobre el tema que atiende dicha comisión, en dos 

escuelas del municipio. 
 

 
 



 

 
 

 



 

P 
 
 

romover  actividades  que  tienden  a  fomentar  el  desarrollo  físico,  mental  y 

recreativo  del  ser  humano,  fue 

uno de los objetivos de nuestra 

administración,    a  través  de  la 

COMUDE   Comisión   Municipal   del 

Deporte se logró ofrecer a la población 

en   general,  la  práctica  de  diversas 

disciplinas  físicas y deportivas. 
 

En fútbol 5 comunidades se han visto beneficiadas con el respaldo de un entrenador 

que orienta a los equipos. 
 

En este programa durante el 2015 han 

participado 320 personas de las 

comunidades de Corazón de Jesús , El 

Ejido La Piña Piña, Puentecilla, Zocapa de 
 

 
 

Rosario y la cabecera municipal la Colonia 

Manuel González, adquiriendo los 

principios básicos de esta disciplina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nos enorgullece fomentar el deporte y apoyar 

a quienes lo practican por ello se respaldó a 

los equipos con parte del costo de sus 

uniformes. 
 

Actualmente en nuestro municipio se 

practican y disfrutan los torneos deportivos 

de Béisbol, Bochas ,Fútbol Femenil y Varonil. 
 

Un gran acierto fue la regularización de la situación legal del campo deportivo en la 

comunidad de Zocapa del Rosario. 
 

 
 
 



 

 
 
 



 

L 
 

 
 

a salud es  uno de los medios a través de los  cuales podemos impulsar el 

desarrollo de la población, de tal forma que ha sido una preocupación 

permanente, nos coordinamos para  trabajar  con las instituciones del   sector, 

hecho  que  agradezco  enormemente.  Las  acciones  desarrolladas  durante  el 

periodo que informo se detallan a continuación. 
 

Ante la incertidumbre jurídica en que se encontraba la casa de salud del Ejido la Piña, 

por medio de la gestión municipal y gracias a la disposición de la Jurisdicción Sanitaria 

No. 6 y al Dr. Jorge Arellano del Olmo, se hizo entrega de la misma para la población 

de esta comunidad y de El Zapotal, acercando los servicios de salud a las personas, 

disminuyendo el tiempo y el gasto económico en el traslado, puesto que anteriormente 

eran atendidos en la cabecera municipal; también apoyamos en el mejoramiento de 

instalaciones de otras  Casas de Salud,  así  como del Centro de Colonia Manuel 

González. 
 

 

 
 

 
 
 

Se emprendieron acciones significativas para generar condiciones de equidad e 

igualdad en el acceso a los servicios de salud. En este sentido, trascendieron las 

gestiones,  con  dependencias  estatales,  para  fortalecer  la  vinculación  institucional 

dando seguimiento y ampliando la cobertura de los programas de seguridad social. 
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A 
 

través del Sistema Municipal DIF, y trabajando de manera coordinada con 

diversas instituciones, se operan diferentes campañas y programas para dar 

respuesta  a  las  necesidades  de  quienes  por  motivos  de  enfermedad  o 

capacidades diferentes y escases de recursos económicos, requieren algún tipo 

de apoyo. 
 

Se realizaron al menos 250 traslados de pacientes, para recibir sus tratamientos en 

diversos hospitales y centros de atención, ubicados en ciudades como Huatusco, 

Coscomatepec, Xalapa, Veracruz, Boca del Río, Córdoba, Orizaba, Río Blanco y 

Ciudad México. 
 

 
 

 

Durante el mes de enero con el apoyo de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado 

de Veracruz, se entregaron cobijas a las personas más vulnerables del municipio. 
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En el mes de mayo, se entregaron obsequios, a las asociaciones de padres de familia 

que solicitaron para sus festivales escolares de 10 de mayo. 
 
 

 

 
 

Se otorgaron más de 1,500 “Apoyos económicos” ayudando a personas a cubrir parte 

de sus gastos médicos, como estudios, medicina, consultas, bastones, lentes, plantillas 

ortopédicas, traslados cuyas citas fueron programadas fuera de la agenda semanal. 
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Gracias al programa de “Apoyos Funcionales” del DIF Estatal, con apoyo del DIF 

Nacional, se entregaron 5 sillas de ruedas y 5 bastones, y se espera la autorización de 

aparatos auditivos para 3 beneficiarios. 
 

 
 

 

Con el Programa permanente de cirugías de cataratas, a través del DIF Estatal y los 

Servicios de la Secretaria de Salud del estado, se gestionaron ante la Clínica de 

Cataratas del Hospital Regional de Veracruz, 7 cirugías para pacientes zentlences. 
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Con el afán de ayudar a la sanación de quienes padecen alcoholismo y a sus familias, 

en coordinación con la Policía Municipal, se apoyó con el traslado a centros de 

rehabilitación en la ciudad de Huatusco y Fortín. 
 
 

 

 
 

Con el respaldo de la Presidencia Municipal, en coordinación con la Dirección de 

Protección Civil y la Policía, se atendieron los llamados reportados a las líneas 

telefónicas de emergencia, así como diversas solicitudes de traslado de pacientes de 

gravedad a diferentes centros de atención médica, y de allí a sus domicilios. 
 

Durante 2015 el DIF ha continuado con la visión de trabajar de manera cercana a la 

población, atendiendo alrededor de 1,500 audiencias a las personas que acudieron a la 

oficina para realizar trámites o solicitar algún apoyo. 
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En apoyo a Adultos Mayores de 60 años, a través del INAPAM se expidieron 40 

tarjetas, se formó un Club en la cabecera municipal en el que se ofertan actividades de 

sano esparcimiento. Además en el mes de agosto se realizó el festejo del Día del Adulto 

Mayor. 
 

 
 
 
 

También se desarrollaron acciones para atender a Niños, Niñas y Adolescentes como 

la Caravana de Día de Reyes en el mes de enero; la Campaña permanente de 

Registro Universal de Nacimientos con el apoyo del Registro Civil, el Instituto de la 

Mujer y los agentes municipales; el en el mes de julio y la donación de juegos infantiles 

para la comunidad de Dos Luceros; en el mes de diciembre, dando respuesta a la Ley 

número 573 para el Estado de Veracruz, se realizó la transición del Consejo Municipal 

de Atención a la Niñez y la Adolescencia, al Sistema Municipal de Protección Integral 

de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes; con la finalidad de salvaguardar y 

proteger sus derechos la Procuraduría ofrece servicios de asistencia y asesoría a 

quienes los ven violentados, además en el mes de diciembre cambió su nombre a 

Procuraduría de la Defensa de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
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A continuación se presentan los servicios y número de casos atendidos en 2015 por el 

Procurador. 
 
 

 
Servicios de la Procuraduría Casos atendidos 

Convenios de protección y cuidados 75 

Conciliaciones 85 

Denuncias por violencia intrafamiliar 4 

Denuncias por violación 1 

Denuncias por acoso sexual 0 

Asistencias en la fiscalía 14 

Reintegración familiar 32 

Convenios de pensión alimenticia 102 

Juicios sucesores intestamentarios 4 

Juicios de jurisdicción voluntaria de cambios de nombre 3 

Depósitos judiciales de menores 6 
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Proyecto Localidad Beneficiarias 

Borregos Acapulco 6 

Carpintería Rancho El León 6 

Cerdos Zentla 6 
 

 
 

Con el objetivo de promover la práctica de valores y fortalecer los lazos de afecto en la 

familia se implementó la  campaña “Quiérete, muévete”, beneficiando a las familias de 

14 centros escolares, de 7 localidades. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Por    medio    del     programa     Proyectos 

Productivos, del DIF Estatal, se benefició a 

18 familias con 3 proyectos. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Además, en el mes de abril se realizó una capacitación con el objetivo de enseñar 

herramientas básicas de administración y motivar a los equipos de trabajo beneficiados 

desde 2014.  
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En coordinación con el ICATVER, unidad Huatusco, con el objetivo de impulsar el 

desarrollo económico de las familias se apoyó a 150 hombres y mujeres subsidiando la 

cuota de inscripción, brindándoles la oportunidad de capacitarse en oficios como 

panadería y repostería, corte y peinado del cabello, pintura y electricidad. Por otra parte 

se apoyó a mujeres de las comunidades de Paso del Cedro, Rincón Mariano y Dos 

Luceros para recibir clases de corte y confección por medio de una instructora. 
 

 
 
 
 

Cursos de capacitación ICATVER subsidiados por DIF 

Curso Localidad Beneficiarios 

Elaboración de 
pasteles y productos 

de repostería 

Ejido la Piña 
Zentla 

Corazón de Jesús Piña 

 

 

75 

Corte y peinado del 
cabello 

Col. Manuel Glez. y Ejido 
la Piña 

 

22 

Instalación del 
Sistema Eléctrico 

Residencial 

 

 

Ejido la Piña 

 

 

27 

Óleo aplicado Col. Manuel Glez. 25 
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En coordinación con los Sistemas Nacional y Estatal, se benefició a 2,748 zentlences 

con los programas de Asistencia Alimentaria. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

Programa Localidades 
Atendidas 

Escuelas 
beneficiadas / 

Centros de 
atención 

Total de 
población 

beneficiada 

Desayunos escolares 
fríos 

32 51 704 alumnos 

Menores de 5 años en 
riesgo 

24 2 193 niños y niñas 

Desayunos escolares 
calientes 

6 8 900 personas 

Sujetos vulnerables 18 18 480 personas 

Adultos mayores 31 2 341 personas 

Mujeres embarazadas y 
en periodo de lactancia 

23 2 130 mujeres 
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En el mes de diciembre con el respaldo de la Asociación Civil “Juntos Desarrollamos 

Veracruz”, se entregaron despensas verdes a mil beneficiarios de diferentes 

localidades. 
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En el mes de octubre, seleccionados por la Jurisdicción Sanitaria No. 6, fuimos sede de 

la inauguración de la Tercera Semana Nacional de Salud, en donde recibimos la visita 

de distinguidas autoridades y además se ofertó a la población zentlence una Feria de 

Salud con diversos servicios de atención médica e informativos. 
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En lo que respecta a las políticas de prevención de enfermedades y promoción de la 

salud, en coordinación con la misma Jurisdicción y el Centro de Salud de la Col. Manuel 

González, apoyamos la realización de diversas campañas de vacunación, salud bucal, 

detección de cáncer de mama, entre otras. 
 
 

 

Una de las más grandes preocupaciones ha sido la 

de procurar el desarrollo de una estrategia de 

difusión en el ámbito de la salud, que cada vez sea 

más extensa para llegar a cada rincón del 

municipio. 
 
 

 

Invertir en Salud vale la pena. Es mejor prevenir que curar. 
 

Coadyuvamos en la disminución de los principales problemas de salud pública; 

mediante la promoción de estilos de vida saludables, favoreciendo así un mejor 

desarrollo económico y social desde el nivel local en aras de la certificación como 

municipio saludable. 
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Determinamos tener una campaña permanente de control del vector transmisor de 

dengue y Chikungunya, por medio de acciones de abatización y fumigación periódicas 

en las comunidades de mayor riesgo. Realizamos la Semana Municipal de 

“desllantización” convocando al 83% de las localidades del municipio, puesto que de 

acuerdo a estudios entomológicos, las llantas, por su forma y composición son un 

entorno donde el vector se desarrolla fácil y rápidamente. Reportamos que durante 

2015 no presentamos casos de dengue y se registraron 3 casos confirmados de 

Chikungunya, mismos que fueron adquiridos en otros municipios y controlados de 

manera tal que no lograron expandirse. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tenemos un sistema de cloración de agua 

en casi la totalidad de la red municipal.
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A través del DIF municipal y trabajando de manera coordinada con diversas 

instituciones, operamos diferentes campañas y programas para dar respuesta a las 

necesidades de quienes por motivos de enfermedad, recurrieron a solicitar algún tipo 

de apoyo. 
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Para lograr el desarrollo integral del ser humano es importante procurar la salud del 

cuerpo y también de la mente, es por ello que a través del Departamento Psicológico 

se ofrece a la población y a las instituciones diferentes servicios, como: terapia, 

aplicación de exámenes, canalización a servicios de especialidad, talleres y pláticas, 

entre otros. Durante el 2015, el Departamento desarrolló 211 acciones, traduciéndose 

en 1,473 impactos directos con la población. 
 
 

 

 
 

 
 
 

Cantidad de 
acciones 

Nombre de la acción Núcleos atendidos Total de beneficiarios 

176 Sesiones de terapia Población en general 176 

11 Aplicación de pruebas 
psicológicas y psicométricas 

Policía Municipal 11 policías 

6 Canalización de pacientes a 
Hospital de Especialidad 

Población en general 6 pacientes 

16 talleres Afectividad en la familia Primarias Telesecundarias 719 personas (padres e 
hijos) 

8 talleres Reestructurando mi 
ser interior 

Telebachillerato 
Telesecundaria 

384 personas (padres e 
hijos) 

1 taller Autoestima Primaria 21 padres y madres de 
familia 

1 taller Relación padres e hijos Preescolar 14 personas (padres e hijos) 

1 charla Los Valores y la Familia Población general 105 mujeres 

1 charla Bullying y Convivencia Primaria 24 personas (padres e hijos) 

1 charla El adulto en plenitud Población general 10 adultos mayores 


